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RELACIÓN QUE SE CITA

A/4-4 .v otras VIII 28,4398
Al3-3 y otras VIII 28,4398
Al3-3 Y otras VIII 28.4398
Al3-2 y otra ........ 16,5-84D

Total ............... 466,2406

En térm.ino municipal de Los Barrios

------
Acta prevIa

D. M. A. Hora

----------

20 11 69 10
20 11 69 13
20 11 69 16
21 11 69 9
26 11 69 9
21 11 69 16
26 11 69 16

27 11 69 9
27 11 69 11
27 11 69 13
27 11 69 16

~l'opieta rio

HafaRi }'arnamlez Leiva .
Juan Gallardo Santos .
Andrél'. Gómez Leyva .. . .
Silvia Larios Cmver .", _ .
Natalia, Robledo Fernández .
Teresa y Vicent€ UI'rutia Gómez .
Fernando V. Roura _.

En termino municipal de A1.geciras

Ekna Enriquez 'i Cardona .
Rafa€! Enriquez y Cardona .
Ramón Enriquez y Cardona .
V da. e hijos de José de la Peña ..

32,9794
12,9065
13.7615
54,2298

213,3340
19,2060
17.9200

Superficie
exClso

Hectáreas

VII
VII
VlI
VIII
VII
VII

Sector

LB/16-2 Y otras o'.

LBJl5-15 y otras
LB/8-28 y otras
LB/19-4 y otras
LBI15-3 y otras ._.
LB/8-64 Y otras
LB123-40 y otra

Parcelas

DECRETO 2727/1969, de 9 de octubre, por el que
se modifica el régimen de reposición can franqui·
cia arancelaria concedido a «Acerías y Forjas de
Azcoitia, S. A.l>, por Decreto 289511968, de 31 de
octubre (<<Boletin Oficial del Estado}) del 26 de nQr
viembreJ. en el sentido de puntualizar la$ ·correc·
tas materias primas objeto de reposición en el
mencionado régimen.

La firma «Acerías y Forjas de Azcoitia, S. A,», beneficiana
del régim,en de reposición con franquicia arancelaria por De
creto dos mil och~ientos noventa 'i cinco/mil novecientos se
sent,a .Y ocL-!o. de t!'einta ~. UIlu de ocLubt·(' para iH!jJ(Ji ;.lH'-(!¡~

de palanquilla, blooms, chapa de _hierro o de acero laminada
en caliente o en frto, aceros aleados y acero fino al carbono,
por exportaciones previamente realizadas de diversos utensilios,
herramientas de mano y herramientas sin filo. solicita la mo:
diftca.ción del mencionado Decreto dos mil ochocientos noventa
y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de concesión, en el
sentido de puntualizar la-c:; ,correctas materias primas ob.jeto
de reposidón, asi como sus posiciones arancelarias.

Vistos los infonnes favorables de los Organismos asesores
consultados y considerando procedentes las razones alegadas
por la firma peticionaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de CornerCio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deI dia
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposldón con
franquicia arancelaria concedido a la firma «Acerías y Forjas
de Azcoitia, S. A.», carretera Zumárraga, Azcoitia (Guipúzcoal,
en el sentido de que, p~ra los mismos productos de exporta·
clón, las materias pI1maé objeto de reposición y sus posiciones
arancelarias serán las siguíentes:

Palanquilla (P. A. s-etenta y tres PlUlto cero siete plUlto a
punto uno), bloom.s (P. A. setenta y tres Punto c'eTO dete puno
to B Punto dos), chapa de hierro o acero laminada en frio
o caliente (P. A. setenta y tres punto trece punto aL acero
especial sin aleación (P. A. setenta y tres punto cero siete
pun·to A), o aceros al~ados de construcción (P. A. setenta y
tres p'unto quince punto B PlUlto uno punto b) o demás aceros
aleados (P. A. setenta V tres punto quince punto B ptUlto
dos punto b).

A ef.ectos contable~, respecto a esta modificación, se esta-
blece que:

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la
fa.bricación de horcas previamente exportadas podr'án impar·
tarse ciento cuarentay un kilogramos de palanquilla, ciento
cincuenta y un kilogramos de blooms y ciento cuarenta y un
kilogramos de acero especial sin aleación, o acero aleado de
construcción o los demás acero~ aleados.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento
para loa blooms y el c1nco coma cinco por ciento para. el ac«o

MINISTERIO DE COM.ERCIO especial sin aleación, o acero ajeado de construcción o tos
demás 8.ceros aleados, y subproductos aprovechables e~ vei?ti
trés coma cinco por ciento para la palanquilla, el vemUcmco
coma cinco por ciento para los bloorns y el veintitrés coma
cinco por ciento para el acero especlal sin aleación, o acero
aleado df' construcción o los demás aceros aleados.

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fabrí·
cación de picos previamente exportados podrán importarse
ciento treinta kilogramos de palanquilla, ciento treinta y nueve
kilogramos de blooms y ciento treinta kilogramos de Q,(iero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleado..':>.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres
coma cinco por ciento para la palanquilla, el seis por ciento
para los blooms y el tres coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o lo~

demás aceros aleados, y subproductos aprovechables el dieCI
nueve coma cinco por ciento para la palanquilla, el veintidoo
por ciento para 105 blooms y el diecinueve coma cinco por ciento
para el acero especial sin. aleación, o acero aleaiClo de construc
ción o los demás aceros ajeados,

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fabrl·
camón de rastrillos previamente exportados podrán importaa-8e
doscientos cuarenta y seis kilogramos de palanquilla, do.scien·
tos sesenta y cuatro kilogramos de blooms 'i doscientos cua·
renta y seis kilogramos de acero especial sin aleación, o aooro
aleado de construcción o los demás aceros aleados.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero
e5pecial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aJeados, y subproductos aprovechables el clneuen·
ta y cuatro por ciento para la palanquilla, los blooms, el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados.

Por cada cien kilogramos de acero ut1l empleado en la fabri
cación de azadas previamente exportadas Podrán importarse
dento noventa y tres kilogramos de palanquilla, doscientos seis
kilogramos de blooms y ciento noventa y tres kilogramos de
acero especial sin aleación, o acero aleado de' construcción o
los demás aceros aleados,

Dentro de estas calitidades, se consideran -mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho pOr ciento
para los blooms y el cinco coma 'cinco 'por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados, y subproductos aprovechables el ellar
renta y dos coma cinco por ciento para la palanquilla, el CUaren~

ta y tres coma cinco por ciento Para los blooms y el cuarenta
y dos coma cinco por ciento para el acero especial sin aleación,
o acero aleado de construcción, o los demás aceros aleados.

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fabri·
cación de palas previamente exportadas podrán importarse cien
to ochenta kilogramoo de chapa de hieITo o de acero laminada
en caliente o en frto

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres
coma cinco por ciento, y subproductos aprovechables el cua-
renta y uno por ciento. .

Por cada cien kilogramos de acero útB empleado en la fabT1
cacfón de azadones previamente exportados podrán importarse
ciento setenta kilogramos de palanquilla., ciento ochenta y dos
k1Iogramos de b\oOms y ciento setenta 1d1ogn¡moe <le """ro
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el:>p€cmJ sin aleación, o acero aleado de construcción o lo~

demás aceros aleados
Dentro de estas cantidades se conslderan mermas el cinco

coma cinco por ciento para la palanquilla, el ncho por ciento
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o lOH
demás aceros aleados, y subproductos aprovechables el treinta
y cinco coina cinco por ciento para la palanquilla, el treinta
y siete por ciento para los bloom8 y el treintn y cinco coma
cinco por ciento para el Hcero especial sin aleación, o acero
aleado de construcción o los demlls aceroo aleados.

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la fabrl
cación de mazas previamente exportadas podrún importarse
ciento diecinueve kilogramos de palanquilla. ciento veintiocho
kilogramos de blooms y ciento diecinueve kilog'l'amos de acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los de
más aceros aleados

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres
coma cinco por ciento para la palanquilla, el seb por ciento
para los blooms y el tres coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados. y subprGductos aprovechables el doce
coma cinco por ciento para la palanquilla, el dieciséis por cien
to para los blooms y el do,ce coma cinco por ciento para el
acero especial sin aleación. o acero aJeado de construcción o
los demá!' aceroz: aleados

Por cada cien Kilogramos de acero útil empleado en la
rabricación de barreta.'i previamente exportadas podrán impor
tarse ciento dieciséis kilogramos de palanquilla, ciento vein
ticuatro kilog'ramos de blooms y ciento dieciséis kilogramos de
acero especial sin aleación, o acero aleado de construcción o
los dernas aceros aleados.

Dentro de estas cantidades se con"ideran mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero
esuecial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás acero.s aleados. y subprodltctos aprovechableR el ocho
coma cinco por ciento para la palanquilla, el once por ciento
para loo bloom..s y el ocho coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado dp, construcción o los
demál' aceros aleados

Por cada cien kilogramos de acero Utll empleado en la fabrI
cación de palancas previamente exportadas podran importarse
ciento dieciséis kilogramos de pa.lanquilla, ciento veinticuatro
kilogramos de blooms y ciento dieciséis kilogramos de acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los de
más aceros al~ados

Dentro de estas cant1dades se consicteran mermas el Siete
por cient-o para la palanquilla. el nueve coma cinco por ctento
para los blooms y el siete por ciento para el acero especial
sin aleación, o acero aleado de construcción o los demás aceros
aleados, y subproductos aprovechables el siete por cienw para
la palanquilla. el nueve coma cinco por ciento para los bloom."
y el siete por ciento para el acero especial sin aleación, o
acero aleado de construc<l1ón o los demás aceros aleados,

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la ra·
bricación de cortafríos previamente exportados podrán impar·
tarse ciento diedséis kilogramos de palanquilla. ciento veinti·
cuatro kilog¡'wnos de bloom."> y ciento dieci.c;éis kilogramos de
acero especial sin aleación. o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los de·
más aceros aleados, y subproductos a.proveehables el ocho coma
cinco por cIento para la palanquilla, el once por ciento para
los blooms y el ocho coma cinco por ciento para el acero espe~
cial sin aleación o ac~ro aleado de eOnstrucción o los detnús
acpros aleados.

Por cada cien kilcgl'amos de acero útil empleado en la fa·
bricaci6n de punteros previamente exportados podrán impor
tarse ciento dieciséis kilogramos de palanquilla. ciento veinti
cuatro kilogramos de blooms y cien~o dieciséis kilogramos de
acero especial sin aIreación. o acero aleado de construcción o los
demá~ aceros aleados.

Dentro de estas cantidades se consideran mennas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho por ciento
para los blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados, y subproductos aprovechables el ocho
coma cinco por ciento para la palanquilla, el once por ciento
para lOS blcoms y el ocho coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los
demás aceros aleados.

Por cada cien kilogramos de acero útil empleado en la te.
bricación de desencofradores previamente exportad08 podrán
importarse' ciento diecL<;éis kilogramos de palanquilla, ciento
veinticuatro kilogramos de blcom.,,; y ciento dieciséis kilogramos
de acero especial sin aleación, o acero aleado de construcción
o los demas aceros aleados.

Dentro de' estas cantidades se consideran mermas el cinco
coma cinco por ciento para la palanquilla, el ocho poi" ciento
para loa blooms y el cinco coma cinco por ciento para el acero

especial sin aJeflciól1, ü acero aleado de co:r..strucctón o los de
más aceros aleados, y ,subproductos aprov-echables el ?cho coma
cinco por ciento para la palanquilla, el once par clento para
los blooms y el ochQ coma. cinco por ciento para el acero espe
clal sin ah,:,ación, o acero aleado de (~onstrucción o los demás
aceros aleados.

Por cada cien kilogTamos de acero (JEI empleado en la !a
bricación de tajaderas previamente exportarlas podrán impor
tarse ciento diecinueve kilogramos de palanquilla, ciento vein
tiocho kilogramos de blooms ~' ciento diecinueve kilogramos de
acero especial sin aleación, o acero aleado de construcción o
iOB demás aceros aleado::;.

Dentro de esta8 cantidades se consideran mermas el tres
coma cinco por ciento para la palanquilla, el seis por ciento
para los blooms y el tres coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleaclón, o acero aleado de construcción o los de
más aceros al€ad08, y subprOductos aprovechables el doce coma
cinco por ciento para. la palanquilla, el dieciséis por ciento
para los blooms y el doce coma cinco por ciento para el acero
especial sin aleación, o acero aleado de construcción o los de·
más aceros aleados.

Por cada cien kUogramo" de acero útil empleado en la (a.
bricación de martillos previamente exportados podrán impor
tarse ciento noventa y cinco kilogramos de palanquilla, dos
cientos ocho kilogramos de bloom::; y ciento noventa y cinco
kilogramos de acero especial sin aleación. o acero aleado de
construcción o los detnú¡::. aCGros alfftd0s.

Dentro de estas cantidades se consict€i'an mermas el tres
eoma cinco por ciento pa.ra la palanquilla, el seis por ciento
para 108 blooms y el tres coma cinco por ciento para el acero
eSplO"cial sin aleaci6n, o acero aleado de construcción o los de~

más aceros aleados, y subproductos aprovechables el cuarenta
.v cinco por ciento para la palanquilla, el cuarenta y seis por
ciento para los blooms .v el cuatro coma cinco por ciento para
el acero especial sin aleación, (l acero aleado de construcción
o los demás aceros aleados

Por cada cien kilogramos de hcero útil empleado en la !tI.o
bricación de piquetas previamente exportadas podrán tmpor~

tarse ciento seRenta y 1:res kilogramos de palanquilla, ciento
setenta y cinco kilogramos de blooms y chmto sesenta y tres
kilogramos de acero especial sin aleación, o acero aleado de
construcción o los demás aceros aleados.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres
cama cinco por ciento para la palnnqullla. el seis por ciento
para los blooms v el tres coma cinco por ciento para el acero
especial sin 8..1eación, o acero aleado de construcción o los de
más aceros aleados, y subproductos aprovechables el treinta y
cinco por ciento para la palanquilla, el treinta y siete por ciento
para los blooms y el treinta y cinco por ciento para. el acero
espeCIal sin aleación, o acero aleado de construcción o los de-
m:\s aceros aleados_

Por cada cien kilogramos de ar,ero útil emplea.do en la fa,..
bricación de paletas de albafiil previamente exportadas podrán
importarse doscientos catorce kilogramo:, de palanquilla, doscien·
tos veintint.reve kílogramos de blooms y doscientos catorce kilo
gramos de acero espe'Cial sin aleación, o acero aleado de cons
trucción o los dell1ús aceros aleados.

Dentro de estaB cantidades ,se consideran mermas el once
por ciento para la palanquilla. el trece coma cinco por ciento
para los blooms y el once por ciento para el acero especial 1:1111
aleación, o acero aleado d€ construcción o los demás aceros
aleados. y subprocluctos aprovechables el cuarenta y dos por
ciento para la palanquilla, el cuarent8 y enatro coma cinco
por ciento para los blo01118 y el euarenta y dQs por ciento para
1"1 acero especial Ritl aleación, o acero {tIendo de construcción
o la';; demás aceros aleados,

Los porcenta.jes [le m€l'mas establecidos -no devengaran de.
recho arancelario alguno. LoS' subproductos aprovechables de las
materias primas importa.das adelldarán los derechos arancela.
rios que les correspond¡::t según su propia naturaleza, conforme
a las normas de valoración vigentes.

Los beneficios del régimeIl de repOSición dedUCIdos de la
t'ectificación que ahora se concede vienen atribuid.os también
con efectos rciroaeii.vos a las exportaciones que se hayan efec~

t.uado desde el quince de marzo de mil novecientos sesenta y
ocho hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
E::;taoo») de la prescnt,e concesión si reúnen jos requisitos es
tablecidos en la norma doceava, Regunda a) de las contenidas
en la Orde:1 de la Presidencia del Gobierno de quince de mar·
zo d€ mil novecientos. sesenta. y tres, Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberún sollcitarse dentro del
plazo de un aüo. a contar de la a.ludida fecha de publicacIón.

Se mantienen en toda su integridad lOS restantes extremos
del Decreto dos mil ochocientos noventa y cinco. de mil nove.
cientos sesenta y ocho. q-Lte ahora se modifica,

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nuevf' de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

I'RANCISCO FRANCO

El Mirufitro de Comercio.
FAUSTlNO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ


